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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00326/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _GoBack]
ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, el particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, mediante las cuales requirió:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita una "Constancia Laboral" del profesor Eric Paredes Villanueva que incluya que ha trabajado impartiendo las asignaturas de: Probabilidad y Estadística, Álgebra Lineal, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Electricidad y Magnetismo, ecuaciones Diferenciales y Análisis Diferencial dentro del periodo de 2014 hasta el año de 2018. Así como tambien que ha colaborado como asesor de Estadías Profesional de lo alumnos de 10° cuatrimestre. Firmada por la autoridad académica competente. Se envía una copia de una Constancia Laboral expedida por la Universidad que incluye el período 2014 al año 2017 en un archivo PDF en la parte inferior de esta solicitud. Se solicita una semejante pero para el período 2014-2018” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El Particular adjuntó un documento electrónico que corresponde a una “Constancia Laboral” emitida por la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, mediante la cual hace constar que el profesor al que se refiere en la solitud impartió diversas materias desde el año dos mil catorce.

II.  Respuestas del Sujeto Obligado.

El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
En respuesta a su solicitud se le adjunta la constancia laboral del […]
ATENTAMENTE
Ing. Karen Guadalupe Santos Cruz” (Sic)

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó un documento electrónico denominado “Constancia Laboral” en formato pdf,  expedido por la Subdirectora Académica de la  Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli  en los siguientes términos:


“…
A quien corresponda:

A  través  de  este  medio  se  hace  constar  que  el  lng.  […] empezó  a colaborar  en  la  Universidad  Politécnica  de  Cuautitlán  Izcalli  a  partir del año  2014, como Profesor de Asignatura, por tiempo determinado, en diversos periodos cuatrimestrales.

A continuación, se enuncian las asignaturas que ha impartido y se describen situaciones encontradas:

	Asignatura	Observaciones

	Electricidad y Magnetismo
	N/A

	Aplicación  de Ecuaciones Diferenciales
	N/A

	Cálculo Integral
	N/A

	Probabilidad y Estadística
	Impartió y evaluó 3 unidades de 5 unidades

	Álgebra Lineal
	Impartió y evaluó 4 unidades de 5 unidades

	Cálculo Diferencial
	Impartió y evaluó 3 unidades de 4 unidades



Las observaciones  mencionadas  anteriormente  se  presentan  en  los grupos  a  los que  les impartió clase  el  lng. […] y se  basan  en  el  comparativo  de  unidades registradas en las Actas de Calificaciones Finales entregadas por él y las unidades indicadas en los  Programas  Educativos y  Manuales de Asignatura  establecidos  por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

La situación contractual actual del lng. […] es como Asesor  Interno para estudiantes de 10º cuatrimestre que realizan sus Estadías, contratado por 3 horas efectivas a partir del 1º de enero del 2019.

Se expide la presente  para los fines académicos que convengan  al  interesado.
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos iguales tal y como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
Solicitud de una CONSTANCIA LABORAL correcta del profesor […] en la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Las razones o motivos de la solicitud de revisión se encuentran en el archivo adjunto PDF en esta solicitud. Además se envía otro archivo que fundamentan la solicitud y que es una CONSTANCIA LABORAL hasta 2017 expedida por la UPCI por las autoridades competentes.”

Es de precisar que el particular adjuntó dos documentos electrónicos, correspondientes a la siguiente información:

· CONSTANCIA LABORAL 2017.pdf.  “Constancia Laboral” emitida por la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, mediante la cual hace constar que el profesor al que se refiere en la solitud impartió diversas materias desde el año dos mil catorce.

· Recurso de Revisión de Constancia Laboral 30 de ene 2019.pdf.  Documento PDF que contiene las manifestaciones del particular con relación al Recurso de Revisión, en los términos siguientes:

“Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli

Recurso de revisión.

Se solicita a la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, institución pública, una Constancia Laboral correcta tanto en forma como en contenido ya que la me entregaron adolece de varios errores y falta de precisiones:

Errores presentados en la Constancia Laboral entregada:

1.- El período que se solicitó es del año 2014 al 2018.
2.- La constancia laboral presentada esta incorrecta porque en el período anterior sí se impartieron las asignaturas de Electricidad y Magnetismo, Aplicación de Ecuaciones Diferenciales, Calculo integral y Ecuaciones Integrales. Esto se muestra por medio de un archivo de otra Constancia Laboral expedida por la misma Universidad y que consta en el archivo de la UPCI. Se adjunta.
3.- Sobre las observaciones debo señalar que todas las asignaturas se cumplieron en su totalidad y el hecho de que supuestamente no se evaluaron en su totalidad las unidades aparentemente es que en los exámenes parciales cubrían la totalidad de las unidades y en ese momento las indicaciones por parte de las autoridades no se especificó que se calificaran por unidad las actas solo se comentaba que debiera ser evaluaciones parciales.
Se debe señalar que todas las actas de calificaciones finales anteriores fueron firmadas por las autoridades correspondientes y se consideraron como válidas y correctas; De otra forma no las hubieran firmado las autoridades en su momento.
4.- Se anexa una Constancia Laboral que se expidió por la universidad en el período 2014-2017 y que contiene las mismas asignaturas que se solicitan y que contradice la información proporcionada en la Constancia Laboral enviada.

Por lo anterior se le solicita una Constancia Laboral correcta en el período que se les requiere.

NOTA:
a).-Se envía una copia de esta solicitud de revisión al Rector de la Universidad a través de su correo electrónico para su información general.
b).-Se envía una copia de esta solicitud de revisión por correo postal al Rector de la Universidad para su información general.
[…]
Profesor de asignatura.

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con treinta de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00326/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y el primero de ellos lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con seis de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 00326/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho y dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, al que se adjuntaron la digitalización de diversos documentos electrónicos, en los términos siguientes:

· Informe de Justificación.pdf. Oficio con número UPCI/DPyE/ME/004, dirigido al Comisionado Ponente y emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde el informe justificado, en los siguientes términos:

“…
Me permito emitir mi informe de justificación, de acuerdo a los siguientes hechos:
1.- Con fecha de 22 de enero del año en curso, este sujeto obligado recibe vía SAIMEX la solicitud de información pública con número de folio 00002/UPCI/IP/2019, realizada por el Ciudadano cuyo nombre se desconoce por no registrarlo en las cédulas de solicitud de información, quien solicita la información que contextual mente cito: " ...-Se solicita una "Constancia Laboral" del profesor Eric Paredes Villanueva que incluya que ha trabajado impartiendo las asignaturas de: Probabilidad y Estadística, Álgebra Lineal, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Electricidad y Magnetismo, ecuaciones Diferenciales y Análisis Diferencial dentro del periodo de 2014 hasta el año de 2018 .

Así como también que ha colaborado como asesor de Estadías Profesional de los alumnos de 10º cuatrimestre. Firmada por la autoridad académica competente. Se envía una copia de una Constancia Laboral expedida por la Universidad que incluye el período 2014 al año 2017 en un archivo PDF en la parte inferior de esta solicitud. Se solicita una semejante,  pero para el período 2014-2018.

2.- La Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli dio respuesta a la solicitud con  número de folio 00002/UPCI/IP/2019, el día 28 de enero de 2018.

3.- El Ciudadano solicitante cuyo nombre se desconoce por no registrarlo en las cédulas de solicitud de información, interpuso el recurso de revisión, impugnado la respuesta emitida a la solicitud de información pública con número de folio 00326/INFOEM/IP/RR/2019, en los términos siguientes: " ...-Las razones o motivos de la solicitud de revisión se encuentran en el archivo adjunto PDF en esta solicitud. Además. se envía otro archivo que fundamentan la solicitud y que es una CONSTANCIA LABORAL hasta 2017 expedida por la UPCI por las autoridades competentes."

Por lo anterior, y en cumplimiento al punto Tercero del Acuerdo Admisorio, dictado en el presente recurso de revisión, por parte de esta autoridad sujeto obligado se ofrecen como pruebas las siguientes:

PRUEBAS:
1.- La Documental Pública, consiste en el memorándum remitido por la servidora pública habilitada, en donde envía la constancia laboral, así como comentarios al respecto, como se muestra en el oficio anexo ME.-SDA/031/2019, mismo que se adjunta en el presente informe justificado.
2.- La Presuncional en su doble aspecto, Legal y Humano, en lo que favorezca a los intereses de esta autoridad sujeto obligado.

En vía de alegatos, se manifiestan los siguientes:

ALEGATOS:
Se solicita a ese Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por obvio de repeticiones y economía procesal, tener por reproducidos todos y cada uno de los argumentos narrados en los hechos esgrimidos por este Sujeto Obligado como si a la letra se insertasen, y que han quedado debidamente puntualizados en el presente  Informe Justificado.

Se sirva tener por admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por esta autoridad, otorgándoles el valor  probatorio pleno que en derecho  les corresponda.

Con la finalidad de reivindicar el actuar del Sujeto Obligado, se remite la información solicitada en términos del artículo 185 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, para que de esta manera se dé colmada la solicitud de información emitida por el Ciudadano solicitante cuyo nombre se desconoce por no registrarlo en las cédulas de solicitud de información, en solicitud de otorgar la Información solicitada relacionada por este Sujeto Obligado en el expediente de Información Pública 00002/UPCI/IP/2019, confirmando la respuesta de esta autoridad en términos del artículo 186 fracción 11 de la Ley.

Por lo anterior expuesto, a usted C. Comisionado, atentamente solicito:

PRIMERO: Tenerme por presentado en tiempo y forma rindiendo el presente Informe Justificado, Pruebas y Alegatos.
…”

· Respuesta del RR.pdf. Oficio con número UPCI/DPyE/ME/005-2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le informa al Recurrente la respuesta a su solicitud mediante un documento adjunto. 

Memorándum con numero ME.-SDA7031/2019 de fecha del primero de febrero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Subdirectora Académica, mediante la cual amplia la información respecto a la Constancia Laboral solicitada:

“…
En alcance al Recurso de Revisión, se amplía la información referente a la Constancia Laboral emitida al Ing. […]:
· En atención al punto uno de la solicitud del Recurso de Revisión, en el que menciona a la letra "El período que se solicitó es del año 2014 al 2018", se eliminó de la Constancia Laboral la información donde se menciona la situación contractual del año 2019 del Ing. […], es decir, se eliminó el párrafo donde se menciona lo siguiente: "La situación contractual actual del Ing. […] es como Asesor Interno para estudiantes de 10º cuatrimestre que realizan sus Estadías, contratado por 3 horas efectivas a partir  del 1º de enero del 2019." Toda vez que la información solicitada únicamente abarca hasta el año 2018.
· En el punto cuatro de la Solicitud de Revisión menciona que se contradice la información, lo cual es incorrecto, toda vez que se mencionan las asignaturas impartidas en el periodo solicitado de 2014 al 2018.

En ningún momento se desconocen las asignaturas, pues se menciona a la letra en dicho documento: "A  continuación,  se   enuncian   las   asignaturas   que   ha   impartido   y  se describen situaciones encontradas:"

Para evitar cualquier mal entendido, se aclara que el "N/A" se refería a que No Aplican observaciones a esas asignaturas, toda vez que cumplen con el número indicado de unidades evaluadas en las actas de calificaciones finales, en relación a las indicadas en los Programas Educativos y Manuales de Asignatura establecidos por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

Por lo que, en atención a su solicitud, se modifica dicha leyenda para aclarar el contenido de la información y se sustituye por la frase: "Sin observaciones", la cual significa  que esas asignaturas cumplen con el número indicado de unidades evaluadas en las actas de calificaciones finales, en relación a las indicadas en los Programas Educativos y Manuales de Asignatura establecidos por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.
…”

Se anexó la Constancia Laboral referida actualizada en la fecha con diferencia a la entregada en la respuesta primigenia, la cual se aprecia en la siguiente imagen:



[image: ]
· Solicitud de información SA.pdf. Oficio de número UPC/DPyE/ME/003 de fecha treinta uno de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia solicita a la Subdirectora Académica enviar la constancia laboral solicitada. 	
· Oficio de respuesta a la Constancia Laboral.pdf.  Memorándum  con numero ME.- SDA/047/2019 de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Subdirectora Académica de la Universidad, mediante el cual informó lo siguiente:

“…
Se informa que la Constancia Laboral es correcta, toda vez que incluye las asignaturas que se mencionaban en la Constancia Laboral anterior, correspondiente al periodo 2014-2017 e incluye las asignaturas impartidas en el año 2018.
…
se notifica que el formato para elaborar la Constancia Laboral no está sujeto a una condicionante, ni tiene que ser igual al elaborado por un responsable anterior que ya no labora en la institución.
…
Se aclara que las autoridades mencionadas ya no laboran en la universidad y que en las actas recibidas por su servidora coinciden el numero de unidades registradas en las Actas de Calificaciones Finales entregadas por el Ing. […] y las unidades indicadas en los Programas Educativos y Manuales de Asignaturas establecidos por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

Derivado de lo anterior, se mencionaron las observaciones encontradas en las actas de calificaciones finales, lo que es evidencia de que la indicación de que se cumpla con este requisito es clara y aceptada por el Ing. […] , ya que lo ha cumplido puntualmente. 
…”.

d) Vista del Informe Justificado: En ocho de marzo de dos mil diecinueve, de conformidad al artículo 185 fracción III de la Ley de la materia, se dio vista del Informe Justificado y los archivos adjuntos al mismo, con el propósito de que el Recurrente realizará las manifestaciones que a derecho convenga; transcurrido el plazo establecido, no se presentaron manifestaciones adicionales. 

e) Manifestaciones del Recurrente.  En fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el recurrente realizo manifestaciones adicionales, adjuntando diversos documentos:

· Constancia Laboral 28 de Enero.pdf. Documento que corresponde a la Constancia Laboral entregada por el Sujeto Obligado en la respuesta primigenia. 
· CONSTANCIA LABORAL 2017.pdf. Documento que contiene como evidencia la Constancia Laboral con la que contaba el Particular. 
· Recurso de INCONFORMIDAD SOBRE LA CONSTANCIA.docx. Escrito enviado por el Particular, el cual es similar al referido previamente en la presentación del Recurso de revisión por parte del Recurrente. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

g)  Cierre de instrucción. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó lo siguiente:

· Una Constancia Laboral de un profesor en específico que incluyera la siguiente información:
· Que ha impartido las materias de Probabilidad y Estadística, Álgebra Lineal, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Electricidad y Magnetismo, ecuaciones Diferenciales y Análisis Diferencial dentro del periodo de 2014 hasta el año de 2018
· Se establezca su colaboración como asesor de Estadías Profesionales a los alumnos de decimo cuatrimestre.
· Que dicho documento se encuentre firmado por la autoridad. 

Así mismo, el Particular adjuntó un documento pdf, correspondiente a una Constancia Laboral del periodo 2014-2017, solicitando una similar a la enviada, pero del periodo 2014-2018.

El Sujeto Obligado en respuesta, entregó la Constancia Laboral solicitada por el Particular, con las asignaturas establecidas, así como la referencia a las estadías profesionales; lo anterior, del periodo dos mil catorce a dos mil dieciocho. 

Mediante la constancia enviada, el Sujeto Obligado realizó diversas observaciones debido a que en tres de las seis materias el profesor no impartió la totalidad de las unidades por lo que se especifica tal hecho en la Constancia Laboral entregada.  

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó por la respuesta del Sujeto Obligado, porque a su parecer presenta diversos errores:

· El periodo no corresponde al solicitado del 2014-2018
· Considera incorrecta la información porque anteriormente se habían impartido las materias referidas. 
· Considera falta de validez a las observaciones realizadas por el Sujeto Obligado.

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, una constancia Laboral con especificaciones en contenido y periodo, así mismo, envió adjunto un documento electrónico correspondiente a  una Constancia Laboral entregada previamente en relación al mismo profesor, de tal suerte que, no solicitó acceso a un documento que obrara en los archivos del sujeto Obligado, sino que se generara y firmara de acuerdo a las indicaciones por él establecidas.

No obstante lo anterior, en respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la Constancia laboral solicitada, agregando observaciones con relación a las unidades impartidas por el profesor, en atención a las especificaciones que fueron hechas en la solicitud por el ahora Recurrente. 
 
Inconforme, el Particular precisó que la Constancia entregada contenía errores, los cuales enlistó y solicitó que se volviera a elaborar otra constancia conforme al documento que había entregado previamente en la presentación de la solicitud y del Recurso de Revisión.

El Sujeto Obligado en sus manifestaciones reiteró su respuesta primigenia, actualizó la constancia entregada previamente, en relación a la fecha y explicó de manera detallada el motivo de las observaciones contenidas en la constancia motivo de la presente Resolución. 

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en el memorándum ME.- SDA/031/2019,  así la presunciones en su doble aspecto, legal y humano; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.

Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso de Revisión que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En este contexto, es importante destacar que el Sujeto Obligado desde la respuesta primigenia por medio de la Subdirección Académica, atendió a la solicitud por medio de la generación de un documento ad hoc, siendo esta el área competente para atender la solicitud de conformidad a lo establecido en el Manual General de organización de la de la Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en cinco de junio de dos mil diecisiete, que establece como objetivo de la Subdirección “Planear, coordinar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades académicas, de investigación, de posgrado y la prestación de servicios educativos, para lograr un eficiente desempeño académico y mejorar la calidad de la educación superior que se imparte en la Universidad, así como administrar los procesos de vinculación institucional y extensión universitaria.

Ahora bien, conforme lo que se establece en la normatividad de la materia de Transparencia, mediante el artículo 12 de la Ley vigente, los Sujeto obligados deberán de entregar de la información conforme obre en sus expedientes: 
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tal suerte que, al no existir fuente obligacional, no estaba constreñido a generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente; lo anterior se robustece con el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En relación con lo anterior, el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información pública conforme lo señalado en los artículos 151, 160, 162  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios aunado a que generó un documento ah doc , el cual, como se estableció previamente, no estaba obligado a generar, por lo que al ser un acto consumado, el Pleno de este Instituto considera que con ello se satisface la pretensión del particular, por lo que, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente son infundados.

En este punto cabe precisar, que en relación a los motivos de inconformidad del Recurrente se centran en la comprobación de la veracidad de la información presentada por el Sujeto Obligado en la Constancia Laboral, por lo que, este Instituto no cuenta con atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada por los Sujeto Obligados, así como tampoco respecto del contenido de sus respuestas.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el Criterio 31-10 emitido por el ahora INAI, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

De ahí que, al comprobarse que este Instituto determina que el agravio del Particular resulta INFUNDADO, pues el Sujeto Obligado por medio de su respuesta primigenia atendió la totalidad de los requerimientos del Recurrente, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00002/UPCI/IP/2019, que han sido materia del presente fallo por lo que este Pleno: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00002/UPCI/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
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Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00326/INFOEM/IP/RR/2019. 
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